
Número 122. M u és 10 de Octubre de 1864. 10 cuartos.

B O L E T I N O F I C I A L

Se publica los lúnes, miéugolbs y viérnes.— Los süscbitores de esta C iudad, pagarXn 8 reales al mes y 12, los de fuera; 30 un trimestre, 54 medio año y 96 por un año. L os anuñgíos particulares que se quieran insertar bñ el Boletín , previa LiCBNeiA 
DEL Señor Gobernador, paqarAn medio real por lInba.

P A E T E  O F IC IA L .
SECCION DE LA GACETA DE IIADBID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.8. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . O .) y  su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
R E A L E S DECRETOS.De acuerdo con mí Consejo de Ministros,Vengo en’ nombrar Gobernador de la provincia de Córdoba á D. Eufrasio Jim énez Cuadros Perez de Vargas, Marqués de la Merced.Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil cchocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MAniA NARVAEZ.
De acuerdo con mi Consejo'de Minis- iros,Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. A.ntooio Fernandez de Heredía y Yaldés, Vizconde del Cerro, Gobernador de la provincia de la Coruña.Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Esiá rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON íMARIA NARVAEZ.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, a D. Romualdo Becerril, Gobernador de la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E$lá rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Logroño á D. Mariano Romea, Administrador principal de Hacienda pública de Sevilla.Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
De conformidad con lo propuesto por mí Consejo de Ministros,Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de so salud, me ha presentado D. Juan de Loren- zana del cargo de Consejero de Estado; declarándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda, y proponiéndome utilizar oportunamente sus conocimientos y buenos servicios.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Minisiros, RAMON MARIA NARVAEZ.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Consejero de Estado á Don Manuel de Sierra y Moya, como comprendido en la categoría sétima del art. 5.o de la ley orgánica del Consejo de Estado, y en destinarle á la Sección de Ultramar del expresado Cuerpo.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARIA NARVABZ.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, rae ha presentado D . Alejandro Oliván del cargo de Vicepresidente de la Junta general de Estadística; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio déla Gobernación.
R E A L E S DECRETOS.Vengo en nombrar Secretario del Gobierno de la provincia de Madrid á Don Antonio Quevedo y Donis, Subgobernador de Antequera.Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .
Para el cargo de Alcalde-Corregidor de la ciudad de Valencia, vacante por salida á otro destino de D. José Francés y Alaiza,Vengo en nombrar á D . José Escrig y Font, ex-Diputado á Córtes.Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.
Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación á D. Francisco Manuel de Ega- ña, que lo es de la de segundos.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobemadon,LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación á D . Cosme Errea, Gobernador que ha sido de provincia.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado déla Real mano.El Ministro de la Goberoaeioo,LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en declarar cesante, coa el haber que por ciasificoclon le corresponda, á D. Miguel Ponzoa y Sancho, Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Gobernación.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,LUÍS GONZALEZ BRABO.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. José de Ferrari y Rivera, Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Gobernación.Dado en Palacio á seis -de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Juan Bautista Trúpita, Ministro que ba sido de Hacienda.Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está ri{bricado de la Real mano.£1 Ministro ds Hacienda,MANUEL OARCIA BARZANALLANA.
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2Presidencia del Consejo de Ministros.En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Sala primera de la Audiencia de Valladolid y el Gobernador de la provincia de Falencia, de los cuales resulta:Que en el Juzgado de Carrion de los Condes se presentó demanda de menor cuantía á nombre de Saturnino Carriedo, vecino de Fromista, contra su convecino Hipólito Prieto, para el pago de 640 reales que se habia obligado á abonarle en presencia del Administrador de H a cienda pública y del Oficial segundo de esta dependencia, cuya cantidad procedía de la que Carriedo habia pagado de más á Prieto por el arrendamiento de los derechos de consumos de carnes, en el que se habian sucedido el uno al otro:Que Hipólito Prieto contestó la demanda alegando la incompetencia del Juzgado por adeudar á Carriedo solo 400 r s ., lo que era materia de juicio verbal, y exponiendo que habiéndose convenido el pago ante el administrador de Hacienda pública, y procediendo de la contribución de consumos, aquella Autoridad era el ejecutor del convenio:Que recibido el pleito á prueba, y practicadas las que propusieron las parles y el Juez estimó pertinentes, se dictó sentencia condenando á Prieto al pago de los 650 rs. en metálico, y las costas:Que Hipólito Prieto acudió al Gobernador exponiendo el hecho, y solicitando que requiriese de inhibición al Juez por haber conocido en primera instancia la Administración de Hacienda, conviniéndose allí el pago y la manera de hacerlo:Que el Gobernador pasó la instancia á informe del Alcalde de Fromista y del Consejo provincial; y conforme con ellos, requirió de inhibición al Juez, fundándose en el Real decreto de 25 de Mayo de 1845, en el art. 240 de la instrucción de 24 de Diciembre de 1856, y en el articulo 9 /  de la ley orgánica de Consejos provinciales de 2 de Abril de 1845:Que el Juez recibió el requerimiento después de haber admitido la apelación de su sentencia interpuesta por Prieto, y manifestándolo asi al Gobernador, esté reprodujo su requerimiento, dirigiéndolo á la Audiencia de Valladolid:Que el apelado se personó en la A udiencia y no el apelante, y sustanciado el incidente, oyendo al primero y al Fiscal, éste juzgo el asunto de la competencia de la Administración, y se dictó sentencia por la Sala primera, declarándose competente para conocer del asunto, fundada en que la Hacienda no tenia interés alguno directo ni indirecto en la cuestión que versaba sobre el reintegro de lo que Prieto habia percibido por Carriedo; en que el Administrador de Hacienda, no solo no dictó providencia alguna, sino que provocó y obtuvo la transacción amistosa entre los interesados, lo que no hubiera podido haeer sí existiera en el asunto algún interés de la Hacienda; y por último, en que no puede variar la naturaleza do los contratos privados las providencias dictadas por la Administración en materia de impuestos, y mucho ménos la circunstancia de haberse celebrado anta el Administrador extrajudicial y amistosamente el convenio cuyo cumplimiento se reclama:Que el Gobernador insistió en su requerimiento apoyándose en que no motivaba la competencia ei interés de la Hacienda, sino el carácter de las personas contendientes, la cosa objeto del pleito y el conocimiento que ya tuvo de él la Administración, fallando el asunto á instancia y con aquiescencia de los interesados; y en su virtud resultó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.Visto el Real decreto de 25 de Mayo de 1845, que organiza la Administración

central y provincial de la Hacienda pública:Visto el arl. 240 de la instrucción de 24 de Diciembre de 1856, que en su número 3 .“ establece como condiciones generales de los arrendamientos de consumos, que las cuestiones que se susciten entre los contribuyentes y el arrendatario serán resueltas por la Administración si la hubiese en el mismo pueblo, y en su defecto por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir el que se considere agraviado á la Administración de la provincia, ó á los Juzgados especiales de Hacienda según el caso sea gubernativo ó contencioso:Visto el art. 9.° de la ley de 2 de Abril de 1845 sobre organización y atribuciones de los Consejos provinciales según el cual entenderán estas corporaciones en lodo lo Contencioso de los diferentes ramos de la jAdministraoion civil para los cuales no establezcan las leyes Ju zgados especiales, y en todo aquello á que en lo sucesivo se extienda su jurisdicción:Considerando:1 . * Que la citada disposición del articulo 240 de la instrucción sobre consumos, no se refiere á las cuestiones que se promuevan entre los arrendatarios de este impuesto, sino á las que se susciten entre los contribuyentes y el arrendatario:2 . " Que por más que la deuda sobre que se litiga proceda del impuesto referido, y sobre ella haya podido conocer la Administración, no deja de ser una obligación de particular á particular la que promuéveoste confliolo, pues aun procediendo del impuesto, no es el impuesto mismo lo que se litiga, y el conocimiento ó intervención que haya podido tener la Autoridad administrativa, ha sido motivado por la sumisión de las partes, y no por atribuciones propias de la Administración:S." Que el Administrador de Hacienda de la provincia no ha tenido otro carácter en el convenio celebrado entre Prieto y Carriedo que el de un testigo, sin‘que aparezca providencia alguna administrativa que se trate de invalidar por medio de los procedimientos judiciales;Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial.Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano.£1 Presideate del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MON.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y córte de Madrid, á 24 de Setiembre de 1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Juan de Murcia y en la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete, por D . Antonio Nielo y Sánchez, representado en la primera instancia por su padre D. Joaquín, con Don José, D . Francisco, D . Juan y D. Casto Cano, sobre adjudicación de los bienes de una Capellanía.Resultando queD, LuisFontes y A lbornoz otorgó testamento en 18 de Octubre de 1617, en el que fundó con diferentes bienes una Capellanía de pia memoria de misas perpélua con la carga de una diaria, nombrando Capellán y patrono á D. Rafaél de Aledo y después á Juan Guerrero, facultando á este para que nombrase el que le habia de suceder, lo cual fuesen verificando los demás poseedores, debiendo hacerlo en su falta el Guardian que fuese del Convento de Santa Catalina del Monte, disponiendo que la memoria se escribiese en los libros y tablas de la Iglesia mayor del Obispado,

y que las misas que se hubiesen de decir por otras personas que no fuesen los Capellanes, las celebrasen si quisiesen los del número de dicha Santa Iglesia, siendo por último su voluntad que no tuviera patrón alguno ni otra persona que interviniera mas que el Capellán que la poseyese:Resultando que en las vacantes ocurridas desde 1656 hasta la de 1821, que tuvo lugar por fallecimiento del Capellán D. Agustín Cano, se dió á lodos los nombrados la colación y canónica institución de la Capellanía, y que en el ano de 1825 sucedió en ella D. Juan Zaragoza, á quien también se dió la colación y canónica institución:Resultando que en l i  de Junio de 1850 entabló demanda D. Juan Zaragoza reclamando, en concepto de libres, los bienes de la Capellanía como comprendida en el art. I . “ del decreto de las Córles de 27 de Setiembre de 1820, que sustanciada con intervención del Promotor fiscal, se estimó por sentencia de 12 de Noviembre de 1851 que causó ejecutoria, dándosele posesión de los bienes en 15 do Setiembre de 1852, y que comunicada por medio de oficio al Provisor eclesiástico para que el colector de Perpetuales librase ceríiiioaeion para saber el número de misas que pesaban sobre la Capellanía por deber deducirse Jas cargas del valor de las fincas para el pago de los derechos de la Hacienda, se libró por el colector la certificación:Resultando que declarada en concurso la herencia de D. Juan Zaragoza, se entabló demanda en 11 de Julio de 1834 por D. José, D . Francisco, D. Juan y Don Casto Cano, como herederos del Capellán ántes citado D Agustín Cano, contra los acreedores de aquel sobre mejor derecho á los bienes de la citada Capellanía, y que por sentencia del Juez de primera In.stancía, que confirmó la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete en 23 de Junio de 1857, se declaró que los citados bienes correspondían á los demandantes como herederos de D. Agustín Cano, en atención á que éste los poseía cuando se promulgó la ley de desamortización en 1820, y que falleció en lo  de Octubre de 1021, no habiendo podido Irasferirse, (iomo se habia realizado, en favor de D. Juan Zaragoza:Resultando que el Obispo de Cartagena nombró en 19 de Diciembre de 1856 Capellán de la citada Capellanía á D. Antonio Nieto Sánchez, por corresponder su presentación á su Autoridad, según la fundación, dándosele la colación y canónica institución y la posesión real correspondiente en 22 del mismo mes y año:Resultando que en 27 de Agosto de 1858 entabló demanda D. Antonio Nieto Sánchez, representado por su padre Don Joaquín, á causa de su menor edad, para que declarándose que la fundación hecha por D. Luis Fontes era una Capellanía colativa; y que por esta razón no se habia podido autorizar á D. Juan Zaragoza para que dispusiera de los bienes que pertenecían á ella, y que como Capellán nombrado por la Autoridad eolesiástica, única competente, tenia derecho á que se reintegrase á la Capellanía de los bienes de que habia sido privada, se condenase á D- José Cano y consortes, á restituirle los bienes con los frutos producidos y debidos producir desde el fallecimiento de Don Juan Zaragoza;Resultando que los pugnaron la demanda, los bienes eran libres como de naturaleza civil, estando así ejecutoriado, y no pu- diendo sobre ello admitirse discusión, y que los documentos en que se apoyaba debían haberse traído con ella, por cuya única razón carecía de fundamento:Resultando que practicada prueba por las partes, para la que se trajeron á los autos los documentos referidos, dictó sentencia el Juez de primera instancia, por laqueen alenoion á que la materia que

demandados imsosteniendo que

se había de decidir era puramente eclesiástica, puesto que la petición de reivindicación de los bienes era una consecuencia de la declaración de ser ó no Cape- llania colativa, declaró no haber lugar ni competencia en el Juzgado para hacer aquella declaración, y absolvió á los demandados de la demanda ínterin no se presentaba resolución definitiva hecha por quien correspondiera:Resultando que apelada esta sentencia por una y otra parle, la sala primera de la Audienola de Albacete, por la que dicí- tó en 3ü de Setiembre de 1862, estableciendo en sus fundamentos que la Capellanía era laical, declaró haber compeleo- oia en la jurisdicción ordinaria parn conocer de este asunto, y absolvió á los demandados de la demanda:Resultando que el demandante interpuso recurso de casación citando como infringidas: primero, por no haberse decidido nada en la sentencia de primera ioslanoia y existir dos instancias con una sola sentencia, la doctrina consignada en la de este Supremo Tribunal de 15 de Junio de 1859, que no considera como definitivas las que no ponen término al juicio; segundo, las leyes 13, 16 y 23, lit. 22, Partida 3 .*, y la doctrina consignada en las sentencias de 28 de Mayo de 1855 y 17 de igual raes de 1858; y el art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, por no haberse dicho nada en la sentencia respecto á la calidad y naturaleza de la fundación, primer extremo de la demanda; tercero, la doctrina consignada por este Supremo Tribunal en sentencia de 11 de Octubre de 1854, según la que la fundación es la suprema ley y la inteligeneía que los autores dán á la palabra Capellanía; cuarto, la ley 41 de Toro, que admite la prescripción para justificar la existencia délas vinculaciones y la doctrina sostenida por distintos autores, segun ia que es bastante el lapso de 40 años en que constantemente se hubiese venido poseyendo como colativa una Capellanía para tenerla por tal, quinto, y por último, la doctrina res ínter alios 
judicata alleri ñeque nocet ñeque prodese 
se potesl consignada en las sentencias de este Supremo Tribunal do 29 de Octubre de 1857, 15 de Junio de 1858, 8 de Enero y 18 de Marzo de 1861:Vistos, siendo Ponenlo el Ministro Don Eusebio Morales Puideban:Considerando que habiéndose instituido por el fundador una Capellanía, con carga perpélua de misas, que debían celebrarse en altar determinado por los Presbíteros que designaba, ó por los que estos y el padre Guardian del Convento de Santa Catalina del Monte, en su caso presen- láran, con la obligación de inscribirla en los libros y tablas do la Santa Iglesia Catedral de Murcia, y pon endo los bienes con que la dotaba, bajo la vigilancia de la Autoridad eclesiástica, dicha Capellanía, en manera alguna puede calificarse laical, ó Patronato Real de legos, y si colativa:Considerando que enli’O los caractéres que distinguen las Capellanías colativas de los Patronatos de legos, se encuentra en primer término el de que los presentados por los patronos obtengan del Diocesano la institución auiorizable, ó sea el titulo canónico y la colación, sin cuyos requisitos no pneden hacer suyos los frutos;Considerando que todos los Capellanes presentados para servir la expresada Capellanía por el fundador, por los llamados por éste, por el padre Guardian del convento, que fué de Santa Catalina del Monte, ó por el Diocesano, en uso del derecho devolutivo que por las leyes canónicas le corresponde, han impetrado y obtenido siempre la colación y canónica institución, prévias las düigenciás prevenidas por dichas leyes:Considerando que en este supuesto, la sentencia de la Sala primera de la Real Audiencia de Aibaccte, por la que implícitamente se declara laical, ó Patronato Real de legos la ineucionada Capellanía, contraria abiertamente la fundación;
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Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso, y 8D su consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 30 de Setiembre de 1062 diotó la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos, y firmamos.— Juan Martin Carramolino.— Miguel de Nájera Meneos.— Manuel Orliz de Zúñiga.— Joaquín de Palma y Vinuesa.— Laureano Rojo de Norzagaray.— Tomás Huet.— Eusebio Morales Puideban.Publicación.— Leída y publicada fué la precedente sentencia por el Exorno, é limo. Sr . D. Juan Martin Carramolino, Presidente Je la Sala primera, Sección segunda, del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia do hoy, de que yó el E scribano de Cámara certifico.Madrid 24 de Setiembre de 1864.—  Juan de Dios Rubio.

3Otra núm. 243.
En todo el corriente mes de Octubre, deben formar los Sres. Alcaldes los presupuestos adicionales á los ordinarios municipales al año actual económico de 1864 á 1865, con el objeto de que estos puedan hallarse en esta Superioridad para su aprobación, antes del dia 30 de Noviembre próximo. Por lo tanto, este Gobierno de provincia espera de! celo que distingue á dichas autoridades locales que, conociendo la importancia de esto servicio, procurarán llenarlo con la precisión y exactitud que tienen acreditadas, atemperándose para su redacción á la Real órden de 30 de Julio de 1859, circular de la Dirección general de Administración local de 12 de Marzo de 1860 y demás disposiciones que rigen sobre la materia; en la inteligencia de qua me veré obligado á exigirles la mas estrecha responsabilidad, sí dichos presupuestos, con el refundido, no se remiten en la época que anteriormente se les marca.Albacete 7 do Octubre de 1864.—  E . G . I . ,  Joaquín María Lagunilla.

GOBIERNO I  PBOVINGIA.Circular número 241.
En el (lia de lioy he to-  ̂mado posesión del Gobierno ¡ de esta provincia, para el que ! 8. M . la Reina (Q. D . G .)   ̂se ha dignado nombrarme ! por Real decreto de 5 del cor- ' riente. |Lo que hé acordado hacer público por este periódico o f l- . cial para conocimiento de las i Autoridades locales j  habi-1 tantes de la provincia. ¡ Albacete 9 de Octubre de I 1864.— Erancisco Navarro. !

Otra núm. 244.
Los Señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, puestos de la Guardia civil y demás dependientes de mi autoridad procederán á la bnsca y captura del desertor francés Juan Rausseau, cuyas señas se insertan á continuación; y si fuese habido, se pondrá á disposición del Gobernador de la provincia de Guipúzcoa, según se dispone por Real órden de 4 del actual.Albacete 8 de Octubre¿de 1864.—  

Joaquín María Lagunilla.

Señas.Edad 22 años, estatura un metro, 57 centímetros, pelo castaño claro, ojos azules, nariz regular, barba poca, cara ovalada, color sano.
Otra núm. 245,

Otra núm. 242.
El Exorno. S r . Ministro de la Gobernación con fecha 30 de Setiembre último, rae comunica la Real órden siguiente.«Según Reales órdenes trascritas á este Ministerio por el de la Guerra han sido rehabilitados en sus empleos el Capitán que fué del Datallon Cazadores de Tarifa núm. 6 D, Ricardo González Gil y el Subteniente del Batallón Cazadores de Barcelona núm. 3 D. Fernando Ocana y Pedrosa; y dado de baja el Oficial tercero de Administración militar D. Juan Yatlle y Mas, por no haberse presentado en su destino en el tiempo prefijado. De Rea! órden, comunicada por el Sr. Ministro de ja Gobernación, lo participo á Y. S . para su conocimiento y fines cor- respondienlesj»Lo que he dispuesto se publique ne este periódico oficial para conocimiento de quien corresponda.Albacete 7 de Octubre de 1864.—  E. G. L ,  Joaquín Marki Lagunilla.

Los Señores Alcaldes de los pueblos en esta provincia, puestos de la Guardia civil y demás dependientes de mi autoridad procederán á la busca y captura de D. José Kios Alegre, vecino de Madrid cuyas señas se insertan á continuación y si fuese habido será puesto á disposición deí Sr . Juez do" primera instancia de Paslrana por quien se reclama.Albacete 8 de Octubre de 1864.—  E. G. I . ,  Joaquín María Lagunilla.

Señas.Edad como de unos 56 años, estatura cinco pies, pelo canoso y bastante calvo; con algunas manchas en la oara, y algún tanto grueso.
Alcaldía constitucional de Alpera.D. Pedro del Castillo 'Arnedo, Alcalde constitucional de esta villa de Alpera.Hago saber: Que terminado el repartimiento adicional á la Contribución territorial de este pueblo y año económico actual, por el aumento de los 30 millones de reales, se halla espueslo al público

por término de ocho dias en la Secretaria de esta municipalidad, á contar desde qI de la inserción del presente en el Boletín oficial, para que los contribuyentes puedan acudir á enterarse de sus cuotas y reclamar de agravio.Alpera 7 de Octubre de 1864.—  Pedro del Castillo.— Por su mandado, Fabian Tárraga, Secretario.
Alcaldía constitucional de Hellin.El Alcalde constitucional de esta villa de Uellin.Hace saber: Que habiéndose acordado el arriendo de los derechos de consumos da este pueblo por tiempo de dos años y ocho mesos que principian en 1 del próximo Noviembre y termina en fin de Junio de 1867, bajo el tipo de 421.255 rs. 24 céntimos por cupo para el Tesoro en un año y además los recargos autorizados, se admiten proposiciones con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.La subasta tendrá lugar en la Sala capitular en dos actos: el primero el dia 14 del corriente, aíJmiliendo posturas á la llana y el segundo el *22 del mismo para la mejora del 5 por ciento ambos á la hora de 10 á 11 de la mañana.Hellin 6 de Octubre de 1864.—  Antonio Falcon.— Por su mandado, Juan Lorenzo Fernandez.

Dirección general de Loterías
Secretaria.En el sorteo celebrado en este dia, para adjudicar el premio de 2.500 reales concedido en cada acto á las huérfanas de Militares y Patriotas muertos en campaña ha sido agraciada con dicho premio Doña Teodomira Gómez hija de D. Miguel, Miliciano Nacional de Sancti-Spíritus, muerto en el campo del honor.Lo que participo á V . S . á fio Je  que se sirva disponer se publique en el Boletín oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada.Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1864.— Manuel María Hazañas.— Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Dirección general de la Deuda pública,Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, que so han entregado por estas oficinas en el mes do Abril último, para recoger con ellas de la Tesorería los Ululos de dicha clase del Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas de Hacienda pública de la provincia de Albacete con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.Número de salida de ia factura, 107.789.— Su importe, 12.674 76.—  Causante ó heredero á quien corresponde, D . Roque Garda Díaz.— Apoderado que la ha recogido, Don Eduardo Alonso Moya.— Fecha en que lo ha verificado, 8 de Abril.Madrid 21 de Setiembre de 1864 —  Y .“ B .°, José G . Barzanallaiia — El Secretario, Manuel A . Ullbarri.

Dirección general del Registro de la Propiedad,
Sección tercera.Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Albacete de segunda clase con fianza de 15.000 rs. en el territorio de la Audiencia del mismo nombre y al objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con las cualidades necesarias para desempeñarle, que dentro de tos treinta dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S . M . por conducto del Regente de dicha Audiencia.Madrid 6 de Octubre de 1864.—  El Director general, Antonio Romero Ortiz.

Universidad Literaria de Valencia.Dirección general de Instrucción pública.— Negociado da Segunda enseñanza. Anuncio. —  Está vacante en los Institutos provinciales de Cuenca, Segovia, Ciudad-Real y en el local de Tudela la cátedra de Elemenlo.s de Física y Química, la cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el título segundo del Reglamento de primero deMayo da 1864.Para sor admitido á la oposición se necesita:1.0 Ser español.2 . " Tener 24 años de edad.3 . ° Haber observado una conducta moral irreprensible.4.0 Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura antes de la ley de Instrue- cion pública de 1057.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improrogable de dos meses á contar desde'la publicación de este anuncio en la Gaceta, y acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo cuarto del artículo octavo del mismo Reglamento, sobre el tema siguiente que ha señalado el Real Cnnsejo de Instrucción pública; «de los procedimionlcs que pueden emplearse para determinar la densidad relativa ó sea el peso especifico de los cuerpos.»Madrid 6 de Setiembre de 1864.—  El Director general, Víctor Arnau.— Es copia.— Antonio Qullis, Secretario general.
Dirección general de Instrucción pública.— Negociado de segunda enseñanza. Anuncio.— Está vacante en los Institutos provinciales de Huelva y Canarias y en el local de Cádiz las cátedras de elementos de Matómáticas la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el art. 208 déla ley de 9 de Setiembre de 1857.Los ejercicios so verificaián en Sevilla en la forma prevenida en el titulo segundo del reglamento de 1 .“ de Mayo de 1864.Para ser admitido á la oposición so necesita:1.0 Ser e.spañol.2.0 Tener 24 años de edad.3.0 Haber observado una conducta moral irreprellSble.4.0 Ser Bachiller en la facultad de Ciencias ó tener el titulo que habilitaba para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura antes de la ley de Instrucción pública de 1857.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documen-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



tada3 en el término improrogable de dos meses 4 contar desde la publicación de este anuncio en la Gacela, y acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo4. ® del art. 8. ® de! mismo Reglamento, sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública.Teoría de los Logaritmos y sus aplicaciones.Madrid 6 de Setiembre de 1864.— El Director general, Víctor Arnau.— Es copia. Antonio Qullis, Secretario general.
Dirección general de Instrucción pública.— Negociado de segunda enseñanza. Anuncio.— Está vacante en el Instituto pro,.- vinoial de Zamora y en la Escuela industrial de Dejar una cátedra de Elementos de Matemáticas, la cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre do 1857.Los ejercicios se veridcarán en Yalla- dolid en la forma prevenida en el Ululo reglamento de 1. ® de Mayo de2. ® del 1864.Para necesita: 

1 . ®  2. ®  5.®

Dirección general de Instrucción pública.— Negociado de segunda enseñanza. Anuncio.— Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Santander la cátedra de elementos de Geografía é Ilis* loria la cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el artículo 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

ser admitido á la oposición seSer español.Tener 24 años de edad.Haber observado una conducta moral irreprensible.4 . ® Ser Bachiller en la Facultad de Gieooias, ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura antes de la ley de Instrucción pública de 1857.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo 4 . ® del art. 8. °  del mismo Reglamento, sobre el tema siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: Teoría de los Logaritmos y sus aplicacaoiones.Madrid 6 de Setiembre de 1864.— El Director general, Víctor Arnau,— Es copia.— Antonio Quílis.iSeorelario general.

Los ejercicios se verificarán en Valia- dolid en la forma prevenida en el titulo segundo del Reglamento de primero de Mayo de 1864.Para sor admitido á la oposición se necesita:1 . ° Ser español.5. ® Tener 24 áños de edad.2 . ® Haber observado una conducta moral irreprensible.4 . ® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á cátedras do dicha asignatura antes de la ley de Instrucción pública de 1857.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; y acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo 4. ® del art. 8. ®del mismo reglamento, sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: Exposición de las principales disposicione.s adoptadas en el reinado del Sr. D. Cárlos III para fomentar la agricultura, las artes y el comercio.Madrid 6 de Setiembre de 1864.— El Director general, Víctor Arnau.— Es cop ia — Antonio Quilis, Secretario general.

paracion entre la castellana y la inglesa.»Madrid 6 de Setiembre de 1864.—  El Director general, Víctor Arnau.— Es copia.— Antonio Quilis, Secretario general.

Dirección general de Instrucción pública.— Negociado de segunda enseñanza.— Anuncio.— Está vacante en el Instituto provincial de segunda enseñanza de Tarragona la cátedra de lengua inglesa la cual ha de proveerse por oposición, como prescribo el artículo 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1057.Los ejercicios se verificarán en Barcelona en la forma prevenida en el tl- tnlo segundo del Reglamento de primero de Mayo de 1864.Para ser admitido á la oposición se necesita:1 .* Tener 24 anos de edad.
2 .“ Haber observado una conducta moral irreprensible.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; y acompañarán á ellos el discurso de que trata el párrafo cuarto del articulo octavo del mismo Reglamento, sobre el terna siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: «Dala Prosodia: eom-

Dlrecoíon general de Instrucción pública.— Negociado de segunda enseñanza,— Anuncio.— Está vacante en el Instituto provincial de Cuenca una cátedra de Gramática latina y castellana, la cual ha do proveerse por opo.sicion, como prescribe el artículo 208 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857.Los egercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el título segundo del Reglamento de primero de Mayo de 1864.Para ser admitido á la oposición se necesita:1 .  ® Ser español.2 .  ® Tener 24 años de edad.3. ® Haber observado una conducta moral irreprensible.4 ° Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, ó tener el titulo que habilitaba para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura, antes de la ley de instrucción pública de 1857.L(?s aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; y acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo cuarto del artículo octavo del mismo reglamento, sobre el tema signion- te, qee ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: «De la Conjunción; sus especies: comparación entre la lengua latina y la castellana.»Madrid 6 de Setiembre de 1864.—  El Director general, Víctor Arnau.—  Es copia.— Antonio Quilis, Secretario general .
Dírecoion general de Instrucción pública.— Negociado de segunda enseñanza. Anuncio.— Están vacantes en los Institutos provinciales de Sória, Cáceres y Cuenca, una de las cátedras de Elementos de Matemáticas y las dos en el de Ciudad- Real y en el local de Tudela, la cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el título segundo del Reglamento de primero de Mayo de 1864.Para ser admitido á oposición se necesita:1 .  ® Ser español.2 . ® Tener 24 años de edad.3. ® Haber observado una conducta moral irreprensible.4 . °  Ser Bachiller en la facultad de Ciencias 6 tener el lítalo que habilitaba para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción pública de 1857.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; y acompañarán A ellas el discurso de que trata el párrafo 4. ® del art. 8. ® del mismo Reglamento, sobre el tema siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública. «Teoría general de los Logaritmos y sus aplicaciones.»Los aspirantes á las cátedras de Matemáticas del Instituto local de Tudela, tendrán la obligación alternando por años, de dar la enseñanza de teneduría de libros y ejercicios de comercio de la misma escuela, sin retribución alguna.Madrid 6 de Setiembre de 1864.— El Director general, Viotor Arnau.— Es copia.— Antonio Qulis, Secretario general.
SECCION J O  OFICIAL.

A N U N C IO .
En este Establecimiento se hallan de venta ejemplares para la formación de pre- supnestos municipales.También hay facturas para acompañar á la correspondencia oñcial de los Ayuntamientos.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan,
DÍQ8.

BAItÓUBTnOBN MILtSlBTHOS Y k 0.' TERM OM ETROS CE N T IG R A D O S. PSICRÓilETRO. HUMEDAD RBLATÍVA Direccióndelviento.
Atmóme* tro en mi- Umetros.

Pluviómetro en milímetros. ESTADO D E L  CIE L O .Altura media ocoooo'p
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7 701,61 0 ,7 5 2 9 ,5 19,8 9 ,7 1 2 .0 10.2 1 .8 15,9 7 ,8 87 84 E . N .  E . 3 ,5 0 » Cubierto,
8 700,59 17,5 1 6 .5 0 ,8 1 2 ,0 4 0 .2 1.8 44.5 4 .5 85 8b N  E . 3 ,1 5 0 ,3 1 5 Lloviendo.
9 702,47 0 , ^ 4 8 .2 1 4,5 5.7 10,1 7 ,6 2 ,5 1 2,3 4 ,4 82 85 N . E . 1 ,5 4 0 ,7 5 6 C u b ierto .

P . O . del Catedrático encargado, Francisco Dlanes.
Albacete, 1864.— Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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